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PRIMERA: La sociedad girará bajo la denomi
nación de “RU-GIM S . R . L . ” y tendrá su do
micilio legal en jurisdicción de la ciudad de Sal
ta, actualmente en la calle Aniceto Latorre 790, 
Salta. Por resolución de ambos socios, la socie
dad podrá establecer sucursales locales de ventas, 
representaciones o agencias, en cualquier parte 
del país, asignándosele o no capital para su giro 
comercial.

SEGUNDA: El término de duración de la so
ciedad será de 20 años, a partir del 1 de julio del 
año 1973, pudiendo prorrogarse o disolverse an
ticipadamente mediante acuerdo unánime.

TERCERA: La Sociedad tendrá por objeto rea
lizar por cuenta propia o de terceros, en el pais 
o en el extranjero, las siguientes actividades: Rec
tificaciones y Reparaciones de orugas de tracto
res, topadoras y de cualquier otro tipo de ve
hículos de movimiento pesado, pudiendo la so
ciedad realizar cuantos más actos civiles, comer
ciales, industriales, financieros, etc., fueren ne
cesarios para el logro de sus fines.

CUARTA: El capital se fija en la suma de 
Pesos cien mil ($ 100.000,00) dividido en cuo
tas de Pesos diez ($ 10,00) cada una, que los so
cios suscriben por partes iguales o sea cinco mil 
cuotas cada uno, integrada totalmente, según Ba
lance General certificado por C. P. N.  y que for
ma parte del presente contrato.

QUINTA: Ningún socio puede ceder sus cuo
tas sociales a terceros extraños a la sociedad, sal
vo con el concentimiento del otro socio, sin per
juicio del porcedimiento establecido por el art. 
152 de la Ley de Sociedades Comerciales. En ca
so de fallecimiento de alguno de los socios, sus 
herederos se incorporarán a la sociedad rigiendo 
respecto a las cuotas sociales del socio fallecido, 
lo dispuesto por el art. N° 209 de la Ley de So
ciedades Comerciales.

SEXTA: La Dirección, Gerencia y Adminis
tración de la Sociedad, estará a cargo de ambos 
socios, quienes tendrán amplias facultades para 
administrarlas, pudiendo realizar en nombre de 
la sociedad todos los contratos y operaciones que 
hagan el objeto social, presentarse ante las au
toridades Nacionales, Provinciales o Municipales, 
Ministerios Públicos, Bancos Oficiales o Privados, 
Instituciones de Créditos, Caja de Jubilaciones, 
Instituto Nacional de Previsión Social, para rea
lizar cuantos trámites sean necesarios, Dirección 
General Impositiva y sus delegaciones y en fin, 
cuantos más actos sean necesarios para el mejor 
logro del objeto social, siendo esta enumeración 
tan solo enunciativa y no limitativa.

SEPTIMA: Disuelta la sociedad, por las cau
sales establecidas en este contrato, y en la Ley 
N? 19.550, entrará en liquidación, estando la mis
ma a cargo de ambos socios.

OCTAVA: El ejercicio financiero se cerrará 
el día 31 de diciembre de cada año, en cuya fe
cha se realizará un inventario y Balance General 
que será sometido a consideración por los socios. 
Si transcurridos treinta (30) días desde la notifi
cación no fueron observados, el Inventario y Ba
lance General se considerarán aprobados por ca
da socio. Las ganancias líquidas y realizadas que 
resulten previa deducción de la Reserva Legal y 
las voluntarias que se aprobarán, se distribuirán 
de la siguiente manera: el 50% para cada uno

de los socios, en igual proporción soportarán las 
pérdidas existentes.

NOVENA: Las partes constituyen domicilio en 
los arriba indicados. Para todos los efectos lega
les, serán competentes los Tribunales de la Ciu
dad de Salta, a cuya jurisdicción las partes se so
meten voluntariamente.

Bajo las nueve cláusulas precedentes, los fir
mantes dejan formalizado el presente Contrato 
Social, quedando la sociedad constituida en un 
todo de acuerdo a las prescripciones de la Ley 
N° 19.550 de Sociedades Comerciales, y se regi
rá por la misma y ecencialmente por el presente 
contrato, a cuyo fiel cumplimiento se obligan con 
arreglo a derecho. Para mejor constancia, previa 
lectura y ratificación, se firma el presente con
trato en Salta, Capital, a los siete días del mes 
de setiembre del año mil novecientos setenta y 
tres.

CERTIFICO: Que las firmas colocadas en el 
presente contrato de Sociedad, que consta de tres 
fojas útiles, pertenecen a los señores Héctor Agus
tín Giménez, L . E .  N? 3.626.774, y Héctor Ru
bén Giménez, L . E .  N? 4.620.748, las que han 
sido colocadas en mi presencia en este instrumen
to y en el Libro de Registro de Firmas N- 1, a 
folios 292 vuelta y 293, Actas N<? 1.751 y 1.753, 
doy fe. En la ciudad de Salta, a los diez días del 
mes de setiembre de mil novecientos setenta y 
tres. — Violeta T. Burgos de Molina, Escribana 
Nacional.

Imp. $ 81,00 e) 19-9-73

O. P.  N? 15639 T. N<? 3820
En la ciudad de Salta, a los veintisiete días del 

mes de junio de mil novecientos setenta y tres, 
se reúnen los señores REINALDO SOTO, boli
viano, soltero, con domicilio en la calle Juan Car
los Dávalos y Rondeau de esta ciudad, de 28 
años de edad, Cédula de Identidad de la Policía 
de la Provincia N? 201.911 de profesión construc
tor, y CASTEL PAIEZ TERAN, boliviano, sol
tero, con domicilio en la calle Las Heras N° 1433 
de esta ciudad, de 31 años de edad con Cédula 
de Identidad de la Policía Federal N° 7.451.237, 
de profesión carpintero, y convienen constituir 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada que 
se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La sociedad girará bajo la deno
minación de CARMIR S. R. L. y tendrá su do
micilio legal en jurisdicción de la ciudad de Sal
ta, actualmente en la calle Urquiza N° 635/637 
por resolución de sus socios, la sociedad podrá 
establecer sucursales en cualquier parte del país, 
locales, de venta, depósitos, representaciones, o 
agencias, lo propio en el exterior, asignándoles 
o no capital para su giro comercial.

SEGUNDA: El plazo de duración de la socie
dad será de diez años a partir de la fecha de 
inscripción en el registro Público de Comercio.

TERCERA: La sociedad tendrá por objeto rea
lizar por cuenta propia de terceros o asociada a 
terceros en el país o en el exterior, la actividad 
comercial consistente en compra, venta, impor
tación, exportación de mercaderías en general, co
mo también, representaciones, comisiones, con
signaciones y distribuciones. Para el cumplimien
to de los fines sociales la sociedad podrá realizar










